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igualdad entre mujeres y hombres, entre ellos, el derecho 

a la integridad física, psíquica y moral, y a acceder y 

ocupar cargos públicos en todos los planos 

gubernamentales y de toma de decisiones; y que por 

tanto, cuando exista violencia política de género, el 

Tribunal Electoral debe dictar y solicitar medidas de 

protección que garanticen el respeto del ejercicio de los 

derechos humanos de las mujeres 1 0 4 . 

Además, cabe tener en cuenta que la tutela preventiva se 

concibe como una protección contra el peligro de que 

una conducta ¡lícita o probablemente ¡lícita continúe o se 

repita y con ello se lesione el interés original, considerando 

que existen valores, principios y derechos que requieren de 

una protección específica, oportuna, real, adecuada y 

efectiva, por lo que para garantizar su más amplia 

protección las autoridades deben adoptar medidas que 

cesen las actividades que causan el daño, y que 

prevengan o eviten el comportamiento les ivo 1 0 5 . 

Por lo tanto, en vista de la posible existencia de actos que 

eventualmente pudieran incidir en el ejercicio del derecho 

político-electoral de Tañía Valentina Rodríguez Ruíz, de 

ejercer debidamente su cargo de diputada local, y de la 

1 0 4 Resulta orientadora la Tesis X/2017, con título: "VIOLENCIA POLÍTICA DE 
GÉNERO. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN PUEDEN MANTENERSE, INCLUSO 
DESPUÉS DE CUMPLIDO EL FALLO, EN TANTO LO REQUIERA LA VÍCTIMA", que 
se consulta en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 20, 
2017, pp. 40 y 41 . 
1 0 5 Cfr.: Jurisprudencia 14/2015, con título: "MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA 
PREVENTIVA.", consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, 
Número 17, 2015, pp. 28-30. 
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posibil idad de que esos mismos actos incidan en las labores 

del personal asignado a la citada demandante; estimo 

que habría sido necesario el dictado urgente de medidas 

de protección provisionales, al tenor de lo siguiente: 

1. Acciones: En vista de las manifestaciones realizadas por 

la parte demandante, el Congreso del Estado de Morelos 

debía establecer de inmediato de las acciones siguientes: 

a. Permitir y garantizar el ingreso libre de la Diputada Local, 

Tania Valentina Rodríguez Ruíz, al recinto o sede del 

Congreso del Estado de Morelos, así como el acceso a 

sus oficinas para el desempeño de su encargo como 

legisladora. 

b. Convocar de manera puntual a la Diputada Local, 

Tania Valentina Rodríguez Ruíz, a las sesiones 

respectivas. 

c. Recibir los escritos y cualquier documento que la 

Diputada Local, Tania Valentina Rodríguez Ruíz, 

presente a la Presidencia de la Mesa Directiva u otras 

áreas del Congreso Local; y en concordancia con ello, 

expedir el acuse de recibo que corresponda. 

d. De manera general, proteger y garantizar a la Diputada 

Local, Tania Valentina Rodríguez Ruíz, y a las personas 

que le apoyen, el ejercicio de sus funciones, para lo 

cual, se debe prohibir cualquier acción o conducta que 
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pudiera constituir actos de violencia política o acciones 

discriminatorias en su perjuicio, lo que incluye que a la 

parte solicitante se le permita integrar las comisiones de 

las que forma parte al interior del Congreso Local -con 

relación a las cuales, la parte demandante refiere la 

posibil idad de que se le destituya-, así como contar con 

el personal de apoyo que originalmente le fue 

asignado. 

e. Se diseñe, ¡tr iplemente y ejecute cualquier otra medida 

adicional que sea necesaria para lograr el cese de 

actos o conductas que pudieran implicar violencia 

política en perjuicio a la parte solicitante, o que afecten 

al personal que se encuentra a cargo de aquélla. 

2. Sujetos vinculados: El cumplimiento de las medidas antes 

listadas, habría correspondido a: 

• La Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos; 

• A quien presida la Junta Política y de Gobierno del 

Congreso del Estado; 

• Las coordinaciones de las fracciones parlamentarias de 

los partidos políticos y en su caso, diputaciones 

independientes que integran el Congreso del Estado; 

• La Secretaria de Administración y Finanzas del Congreso 

del Estado o la entidad que orgánicamente lleve a 

cabo tales funciones en el órgano legislativo; y 

80 



SUP-REC-594/2019 

T R I B U N A L E L E C T O R A L 
del Poder Judicial d e la Federac ión 

SALA S U P E R I O R 

• En general, a cualquier entidad o persona del servicio 

público que, en razón a sus funciones, se encuentre 

obligada a desplegar actos tendentes al cumplimiento 

de las medidas de protección mencionadas. 

El cumplimiento de las medidas de protección precisadas 

habría correspondido, de manera conjunta o individual, a 

quienes hubieran sido vinculados, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, facultades y atribuciones. 

En este sentido, las medidas de protección de que se trata 

habrían tenido vigencia, hasta en tanto el IMPEPAC 

determine lo conducente. 

II. La inmunidad parlamentaria 

En la sentencia aprobada por el voto mayoritario, se 

sostiene que el contexto en que se dieron las 

manifestaciones denunciadas y las personas involucradas 

en ellas implican que se actualice la garantía de la 

inmunidad parlamentaria reconocida en los artículos 61 de 

la Constitución Federal y 36 de la Constitución Política del 

Estado. 

Entre otras cuestiones, se sostiene que la función 

parlamentaría de un legislador o legisladora está protegida 

de aquellos mecanismos que provengan de agentes 

externos al propio parlamento y, asimismo, que la 

inviolabil idad protege a los miembros del órgano legislativo 
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de agentes externos, lo que se apoya en los párrafos 55 y 

56 del informe ' The scope ond lifting of parHamentory 

¡mmunitíes", realizado por la Comisión de Venecia. 

Sin embargo, disiento de lo anterior, en razón de que la 

función parlamentaria de un legislador, de ningún modo 

podría considerarse que se manifiesta mediante 

expresiones de violencia política en razón de género 

dirigida contra alguna legisladora, pues además de 

solventar la legitimidad de su modo de actuar, esto llevaría 

a que la inviolabil idad parlamentaria se constituyera en un 

espacio tendiente a colocar a las mujeres en un plano de 

desigualdad, pasando por alto que de conformidad con 

el marco constitucional y convencional ap l icable 1 0 6 , la 

violencia contra la mujer es una forma de discriminación, 

que debe ser erradicada, con el objetivo de hacer 

efectivo el derecho humano de las mujeres de acceder y 

ejercer, en un plano de igualdad, las funciones públicas y 

participar en la toma de decisiones en condiciones libres 

de violencia y discriminación. 

Es de hacerse notar que la cita que se hace del trabajo 

elaborado por la Comisión de Venecia (El alcance y el 

levantamiento de las inmunidades parlamentarías), se 

1 0 6 Específicamente, lo previsto en los artículos 1 y 4, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 
4, inciso j ) , de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de la Convención de los 
Derechos Políticos de la Mujer; así como de la Recomendación General 19 
del Comité de Naciones Unidas para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer. 
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encuentran dentro del apartado "Resumen comparativo 

de las normas de no responsabi l idad", por lo que reflejan 

un contenido puramente descriptivo. 

Además, el informe de que se trata contiene 

observaciones finales, dentro de las que destacan, las 

siguientes: 

• La inmunidad parlamentaría es una institución antigua 

y tradicional, que en cierta medida se basan en 

consideraciones que ya no se aplican en las 

democracias modernas que funcionan bien (párrafo 

196); 

• Recomienda a los países del Consejo Europeo analizar 

de nuevo sus normas y prácticas con respecto a la 

inmunidad parlamentaría, a la luz de los criterios y 

directrices establecidos en el propio in forme' 0 7 (párrafo 

197); 

• La no responsabil idad solo se aplica a las opiniones 

expresadas y los votos emitidos en el ejercicio de la 

función parlamentaría, y no debe extenderse a 

declaraciones privadas y el comportamiento de los 

miembros (párrafo 198); y 

, 0 7 El párrafo 187 del informe de referencia, señala que las normas 
nacionales sobre inviolabilidad parlamentaria no deberían aplicarse 
cuando se trata de delitos penales particularmente graves, ni tratándose 
de delitos menores o administrativos. 

83 



SUP-REC-594/2019 

• Las normas nacionales sobre la inviolabil idad 

parlamentaria pueden seguir siendo legítimos, pero no 

son una parte necesaria de una democracia moderna 

y pueden ser mal utilizados en formas que pueden 

socavar la democracia, infringir el estado de derecho y 

obstruir el curso de la justicia (párrafo 199). 

Hago notar que las observaciones enunciadas forman 

parte del informe de mérito que fue elaborado en 2014, lo 

cual deja entrever la visión actual que la Comisión de 

Venecia tiene sobre la inmunidad parlamentaría. 

Por las razones anteriores, es cuestionable que una tribuna 

legislativa sea utilizada por un diputado, para hacer 

expresiones que denigran a las mujeres que formen parte 

del propio órgano legislativo, pues la inviolabil idad 

parlamentaria prevista en el artículo 61 del Pacto Federal, 

como lo ha sostenido el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, no protege cualquier opinión 

emitida por una persona que desempeñe una diputación 

o una senaduría, sino únicamente cuando lo haga en el 

desempeño de esa func ión 1 0 8 , la cual, no se asocia con 

discursos que impulsen la violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

108 Cfr.: Tesis: P. 1/2011, con título: "INVIOLABILIDAD PARLAMENTARIA. SÓLO 
PROTEGE LAS OPINIONES EMITIDAS POR LOS LEGISLADORES EN EL 
DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN PARLAMENTARIA", consultable en: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXXIII, 
Febrero de 2011, p. 7. 
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Esto es así, porque desde la perspectiva de género, la 

inviolabil idad parlamentaria de ningún modo podría 

proteger los discursos dirigidos a replicar los estereotipos y 

los roles que históricamente han colocado en un plano de 

desigualdad a las mujeres, pues lejos de tratarse del 

desempeño de la función parlamentaria, ponen en 

evidencia el empleo de prácticas que deben 

desaparecer de los espacios de toma de decisiones 

públicas. 

III. Colofón 

Casos como el examinado, en el que una mujer denuncia 

actos que considera vulneran el ejercicio de su derecho 

político electoral de ejercer un cargo de elección popular, 

libre de violencia política en razón de género, me llevan a 

hacer prevalente el derecho humano de las mujeres a 

contar con un recurso efectivo que garantice la 

protección de sus derechos; y a sensibil izarme en torno a la 

invisibilidad y continuidad de actos reprobables desde el 

orden constitucional y convencional. 

Asimismo, me llevan a cuestionar los estereotipos 

preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 

de uno u otro género, porque toda controversia en que se 

advierta una situación de violencia, discriminación o 

vulnerabil idad por razones de género, considero que debe 

ser tomada en cuenta a fin de visualizar claramente la 
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problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma 

efectiva e igual i tar ia 1 0 9 . 

De ahí que la perspectiva de género como método 

analítico sea aplicable en todos los casos que involucren 

relaciones asimétricas, prejuicios y patrones estereotípicos, 

independientemente del género o la calidad de las 

personas involucradas, con la finalidad de detectar y 

eliminar las barreras y los obstáculos que discriminan a las 

personas por su pertenencia al grupo de "mujeres" u 

"hombres " 1 1 0 . 

Por último, debo señalar que el empoderamiento de las 

mujeres no se agota con el acceso de las mujeres a los 

cargos de elección popular, pues en mi concepto, 

también implica el mejoramiento de toda situación que no 

les favorezca y las desvalorice en los espacios públicos y 

privados, garantizando el ejercicio de sus derechos 

político-electorales libre de violencia política en razón de 

género. 

1 0 9 Resulta orientadora la Tesis: l a . XCIX/2014 (10a.), con título: "ACCESO A 
LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO", en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Primera Sala, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, p. 524. 

1 1 0 Resulta orientadora la Tesis: l a . LXXIX/2015 (10a.), con título: 
"IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE APLICARSE 
ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS LOS CASOS QUE INVOLUCREN 
RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREOTÍPICOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS", en: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera 
Sala, Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, p. 1397. 
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Por las razones que han sido expuestas, formulo el presente 

voto particular. 

VOTO CONCURRENTE DEL MAGISTRADO FELIPE DE LA MATA 
PIZAÑA, EN EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN SUP-REC-594/2019 

I. Sentido del voto 

En este asunto coincido con la mayor parte de las consideraciones del 

proyecto originalmente presentado por la Magistrada Mónica Aralí Soto 

Fregoso. 

S in embargo, por disentir de los efectos que se ordenaban en ese proyecto, 

es que emito el voto concurrente 

II. ¿En qué coincidía en el proyecto originalmente presentado? 

1. El recurso de reconsideración es procedente 

Coincido en que el recurso de reconsideración es procedente porque el 

tema es relevante y trascendente, en los términos contenidos en la 

jurisprudencia de esta Sala Super ior . 1 1 1 

1 1 ' Jurisprudencia 5/2019. "RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA 
ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES", Gaceta de Jurisprudencia y Tes i s en 
materia electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, 
páginas 21 y 22 
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En efecto, la relevancia y trascendencia obedecía a la necesidad de fijar un 

criterio y una regla que determine la competencia de las autoridades para 

conocer sobre la violencia política por razón de género, así como las 

excepciones a esa regla. 

Lo anterior, porque actualmente no existe una normativa en la cual se 

establezca qué órganos son competentes para conocer y resolver ese tipo 

de asuntos. 

Por ello, es necesario fijar un criterio con el cual se dé certeza a las víctimas 

para acceder a un mecanismo claro, sencillo y cercano por el cual puedan 

presentar su denuncia, así como obtener las medidas de protección y 

salvaguarda necesar ias. 1 1 2 

2. Criterio relevante: por regla general, la violencia política por razón 
de género debe ser conocida por los institutos electorales locales 

¿Cuál es la importancia del criterio relevante? 

E l proyecto mencionado contenía un criterio relevante, consiste en 

establecer como regla general la competencia de los institutos locales, para 

conocer de la violencia política por razón de género 

La relevancia del criterio obedecía a que ese tipo de violencia puede ser 

cometida en diversos ámbitos y por variados sujetos. 

E s decir, la violencia puede ser cometida por funcionarios públicos, s in que 

necesariamente sean electos popularmente, o bien por servidores que sí lo 

sean. 

As imismo, la violencia puede acontecer en el desarrollo de un 

procedimiento electoral, o inclusive fuera de éste. 

1 1 2 Respecto a la cuestión de que este asunto no fue originalmente atraído por esta Sala Superior, 
debo mencionar que ello en forma alguna impide que en este caso el recurso proceda por certiorari, 
porque la materia de decisión se puede transformar en el transcurso de las diversas instancias, lo 
cual puede hacer indispensable una decisión última por esta Sala Superior. 
Además, s i bien la facultad de atracción permite a esta Sala Superior conocer de un asunto cuya 
competencia original corresponde a las salas regionales, lo cierto es que esa atribución debe ser 
ejercida excepcionalmente. a fin de garantizar la existencia de por lo menos dos instancias 
jurisdiccionales, como se advierte del articulo 25, párrafo 2, inciso b), de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos. 
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Lo anterior evidencia la necesidad de señalar una autoridad concreta que 
conozca y resuelva estas denuncias, con lo cual se evita una dispersión de 
esa facultad entre distintas autoridades. 

¿Con qué otras consideraciones coincido con el proyecto original? 

Por otra parte, en el aludido proyecto compartía múltiples aspectos, entre 
los cuales destacaría que: 

• Los servidores públicos de elección popular pueden ser responsables por 
violencia política por razón de género. 

• Los partidos políticos, dirigentes, militantes, aspirantes y candidatos a 
puestos de elección popular son responsables por cualquier acción, 
tolerancia y omisión que, basados en el género, menoscaben, obstaculicen 
derechos político-electorales. 

• Los institutos locales pueden investigar s i los hechos pueden constituir 
infracciones a la normativa electoral, con motivo de conductas atribuidas a 
personas que ocupan un cargo de elección popular 

• La violencia política por razón de genero se puede conocer tanto en 
procedimientos ordinarios sancionados y, en su caso, los especiales en 
supuestos casos de propaganda, actos anticipados y la competencia 
atendería al tipo de elección de que se trate. 

• La violencia política por razón de género puede ser del conocimiento 
directo ante la autoridad jurisdiccional, s i la pretensión es la restitución de 
un derecho y no una sanción 

• Finalmente, coincido en que las medidas de protección se dicten desde 
esta Sala Superior y comparto las que se ordenan, consistentes en: 
garantizar el acceso y oficina, convocarla, recibir los escritos de ella, 
garantizar el ejercicio de funciones de ella y el de su personal, así como 
permitirle integrar comisiones. 

III. ¿En qué no coincido con el proyecto original? 

No obstante, a pesar de las coincidencias, me aparto en uno de los efectos 
que el proyecto original proponía, mediante los cuales se establecía la 
competencia del Instituto Electoral de Morelos para conocer de la denuncia 

En efecto, estoy convencido que, por regla general, los institutos electorales 
son competentes para conocer sobre la violencia política por razón de 
género, cuando se atribuya la conducta a un servidor público, para lo cual 
deberán instaurar el procedimiento que corresponda, ya sea especial u 
ordinario. 
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S in embargo, esa regla admite como excepción cuando el sujeto 
denunciado sea un legislador y su actuación se realizó en la tribuna del 
congreso, caso en el cual deberá ser este órgano el que conozca de la 
denuncia. 

El lo, porque deben ser los congresos quienes decidan si las opiniones de 
uno de s u s integrantes, realizadas durante una sesión parlamentaria, 
constituyen una infracción, o como en este caso algún tipo de violencia 
política por razón de género. 

Esto es así, porque ninguna autoridad puede intervenir en las 
deliberaciones hechas al interior de los recintos legislativos, s in que ello 
signifique una imposibilidad para el propio parlamento de conocer, 
investigar y, en su caso, sancionar, expresiones que puedan constituir 
alguna infracción. 

E s de señalar que ha sido criterio reiterado de esta Sala Superior que las 
actuaciones parlamentarias no pueden ser conocidas por los órganos 
electorales 

Así lo hemos determinado respecto a la integración de las comisiones 
legis lat ivas 1 1 3 y la actuación de grupos parlamentarios 1 1 4, así como otros en 
los que estén involucradas la organización del congreso, como la remoción 
de coordinadores parlamentarios 1 1 5. 

As imismo, hay diversos precedentes en los que se ha sostenido que los 
temas parlamentarios están fuera el ámbito jurisdiccional electoral, como se 
advierte en las sentencias de los juicios SUP-JDC-995/2013, S U P - J D C -
549/2014, SUP-JDC-780/2015, SUP-JDC-176/2017 y S U P - J D C -
1878/2019, por citar algunos. 

IV. Conclusión 

A pesar de que coincidí con la mayor parte de las consideraciones del 
proyecto original, pero no así con la conclusión, es que emito este voto. 

Esto, porque en este caso, la competencia para conocer de la denuncia 
presentada en contra de un legislador de Morelos corresponde al congreso 
de ese estado, por ser una excepción a la regla general de competencia a 
favor de los institutos electorales locales. 

1 1 3 Jurisprudencia 44/2014, "COMISIONES LEGISLATIVAS. SU INTEGRACIÓN SE REGULA POR 
EL DERECHO PARLAMENTARIO". 
1 1 4 Jurisprudencia 34/2013, "DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL DE SER VOTADO. SU TUTELA 
EXCLUYE LOS ACTOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL DERECHO PARLAMENTARIO". 
1 1 6 Te s i s XIV/2007. "JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTRALES DEL CIUDADANO. LA REMOCIÓN DEL COORDINADOR DE UNA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA NO ES IMPUGNABLE (LEGISLACIÓN DE CAMPECHE)." 
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